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RESOLUCIÓN 169E/2019, de 7 de  junio, del Director del Servicio de Economía Circular y
Agua

OBJETO MODIFICACIÓN SIGNIFICATIVA DE LA INSTALACIÓN
DESTINATARIO GRANJA TXAPARDUIA SL

Tipo de Expediente Modificación de Autorización Ambiental Integrada
Código Expediente 0001-0040-2018-000031 Fecha de inicio  15/10/2018
Clasificación Ley Foral 4/2005, de 22-3 2B / 9.1.b)

R.D.L. 1/2016, de 16-12 9.3.a)
Directiva 2010/75/UE, de 24-11 6.6.a)

Instalación Instalación avícola de engorde de pollos
Titular GRANJA TXAPARDUIA SL
Número de centro 3101309002
Emplazamiento Polígono 8 Parcela 235, 236 - Gollano
Coordenadas UTM-ETRS89, huso 30N, x: 571.952,000 e y: 4.736.383,000
Municipio AMÉSCOA BAJA
Proyecto Ampliación desde 128.450 hasta 163.450 plazas e instalación de incinerador

de cadáveres de animales

Esta instalación dispone de Autorización Ambiental Integrada concedida mediante la
Resolución 2513/2008, de 24 de Diciembre, del Director General de Medio Ambiente y Agua,
actualizada posteriormente por la Resolución 49E/2015, 26 de enero, del Director General de
Medio Ambiente y Agua.

Con  fecha 25 de abril de 2018, el  titular notificó el proyecto de modificación de su
instalación para  la ampliación desde 128.450 hasta 163.450 plazas de engorde de pollos e
instalación de un  incinerador de cadáveres de animales.   Con  fecha 4 de  junio de 2018, el
Servicio de Economía Circular y Agua dictaminó que dicha modificación era no sustancial, de
acuerdo a los criterios establecidos en el artículo 25 del Reglamento de desarrollo de la Ley
4/2005, de 22 de marzo, de intervención para la protección ambiental, aprobado mediante el
Decreto  Foral  93/2006,  de  28  de  diciembre,  por  lo  que  no  era  preciso  otorgar  una  nueva
autorización ambiental integrada, pero sí significativa, por dar lugar a cambios importantes en
las  condiciones  de  funcionamiento  de  la  instalación,  que  deben  ser  contemplados  en  la
autorización ambiental integrada que ya dispone, de forma que es preciso modificar ésta.

Con fecha 10 de octubre de 2018 el titular solicitó la modificación de la Autorización
Ambiental  Integrada,  con  objeto  de  poder  llevar  a  cabo  el  proyecto  correspondiente,  que
consistirá en aumentar en la capacidad de la instalación en 35.000 plazas, lo que supone la
construcción de una nueva nave. Al mismo tiempo se instalará un equipo de incineración de
cadáveres de baja capacidad.

El expediente ha sido tramitado conforme al procedimiento establecido en el artículo
29 del Reglamento de desarrollo de la Ley 4/2005, de 22 de marzo, de intervención para la
protección ambiental, aprobado por el Decreto Foral 93/2006, de 28 de diciembre.

La propuesta de resolución ha sido sometida a un trámite de audiencia al titular de la
instalación,  durante  un  período  de  diez  días,  sin  que  el mismo  haya  presentado  alegación
alguna a dicha propuesta.
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De conformidad con lo expuesto, y en ejercicio de las competencias que me han sido
delegadas por  la Resolución 760/2016,  de 4 de octubre,  de  la Directora General  de Medio
Ambiente y Ordenación del Territorio,

RESUELVO:

PRIMERO.- Autorizar  la modificación  significativa  de  la  instalación de  Instalación avícola
de engorde de pollos, cuyo titular es GRANJA TXAPARDUIA SL, ubicada en la localidad de
Gollano en el término municipal de AMÉSCOA BAJA, con objeto de llevar a cabo el proyecto
de ampliación desde 128.450 hasta 163.450 plazas de engorde de pollos e instalación de un
incinerador  de  cadáveres  de  animales,  de  forma  que  la  instalación  y  el  desarrollo  de  la
actividad  deberán  cumplir  las  condiciones  contempladas  en  los  correspondientes
expedientes administrativos de Autorización Ambiental Integrada y, además, las condiciones
incluidas en el Anejo I de la presente Resolución.

SEGUNDO.- Modificar  la  autorización  de  actividad  en  suelo  no  urbanizable  de  la
mencionada  instalación, según  lo previsto en  la Ley Foral 35/2002, de 20 de diciembre de
Ordenación del Territorio y Urbanismo, conforme a la documentación aportada y teniendo en
cuenta el cumplimiento de  las determinaciones  incluidas en el Anejo II de esta Resolución.
La ejecución o puesta en marcha de la actividad o actuaciones que ampara esta Resolución
deberá realizarse en el plazo máximo de dos años desde la fecha de notificación, trascurrido
el cual, la autorización agotará automáticamente sus efectos y devendrá ineficaz.

TERCERO.- Mantener  la  inscripción  del  centro  como  Productor  de  Residuos  Peligrosos
con  el  número  15P02013090022014  e  inscribir  el  centro  como Productor  de Residuos  no
Peligrosos con el número 15P03013090022019 en el Registro de Producción y Gestión de
Residuos  de  la  Comunidad  Foral  de  Navarra.  Los  residuos  que  podrá  producir  son  los
incluidos  en  el  Anejo  III  de  la  autorización  ambiental  integrada.  Cualquier  cambio  en  la
producción de los residuos deberá ser notificado al Servicio de Economía Circular y Agua del
Gobierno de Navarra a efectos de su inclusión en el citado Registro.

CUARTO.- Aprobar  el  Plan  de  Producción  y  Gestión  de  Estiércoles  de  la  instalación
ganadera, con el número 0130080236/2/2.

QUINTO.- Con  carácter  previo  a  la  entrada  en  funcionamiento  de  la  modificación,  el
titular  deberá  presentar  ante  el  Departamento  de  Desarrollo  Rural,  Medio  Ambiente  y
Administración Local, una declaración responsable de puesta en marcha, de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 16 de  la Orden Foral 448/2014, de 23 de diciembre, del Consejero
de Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Administración Local.

SEXTO.- Las  condiciones  establecidas  en  la  presente  Resolución  comenzarán  a  ser
aplicables a partir de la fecha en que el titular presente la Declaración Responsable de que
el  proyecto  ha  sido  ejecutado,  y  en  cualquier  caso,  desde  el  momento  de  la  puesta  en
marcha de la modificación. Mientras tanto, serán de aplicación las condiciones establecidas
en su Autorización Ambiental Integrada vigente.

SÉPTIMO.- El  incumplimiento  de  las  condiciones  recogidas  en  la  presente  Resolución
supondrá  la adopción de  las medidas de disciplina ambiental  recogidas en el Título  IV del
texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación, aprobado
por el Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, sin perjuicio de lo establecido en
la  legislación  sectorial,  que  seguirá  siendo  aplicable,  y  subsidiariamente,  en  el  régimen
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sancionador  establecido  en  el  Título  VI  de  la  Ley  Foral  4/2005,  de  22  de  marzo,  de
intervención para la protección ambiental.

OCTAVO.- Publicar la presente Resolución en el Boletín Oficial de Navarra.

NOVENO.- Contra  la  presente  Resolución,  que  no  agota  la  vía  administrativa,  los
interesados  que  no  sean  Administraciones  Públicas  podrán  interponer  recurso  de  alzada
ante  la Consejera del Departamento de Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Administración
Local,  en  el  plazo  de  un  mes.  Las  Administraciones  Públicas  podrán  interponer  recurso
contencioso-administrativo,  en  el  plazo  de  dos  meses,  ante  la  Sala  de  lo  Contencioso-
administrativo del Tribunal superior de Justicia de Navarra, sin perjuicio de poder efectuar el
requerimiento previo ante el Gobierno de Navarra en  la  forma y plazo determinados en el
artículo  44  de  la  Ley  29/1998,  de  13  de  julio,  reguladora  de  la  Jurisdicción  Contencioso-
Administrativa.  Los  plazos  serán  contados  desde  el  día  siguiente  a  la  práctica  de  la
notificación de la presente Resolución

DÉCIMO.- Trasladar  la  presente  Resolución  a  GRANJA  TXAPARDUIA  SL,  al
Ayuntamiento  de  AMÉSCOA  BAJA,  al  Servicio  de  Ganadería,  al  Servicio  de  Territorio  y
Paisaje y a la Sección de Guarderío de Medio Ambiente, a los efectos oportunos.

Pamplona, 7 de junio de 2019

El Director del Servicio de Economía Circular y Agua.- César Pérez Martín.
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ANEJO I

MODIFICACIONES EN LOS ANEJOS DE LA AUTORIZACIÓN AMBIENTAL INTEGRADA

1. En el cuadro del apartado relativo a “Breve descripción de la actividad” del Anejo I,
“Datos de la instalación”, se sustituye la siguiente fila:

 La instalación dispondrá de una capacidad de 163.450 plazas (653,80 UGM).

2. En  el  cuadro  del  apartado  relativo  a  “Edificaciones,  recintos,  instalaciones  y
equipos  más  relevantes”  del  Anejo  I,  “Datos  de  la  instalación”,  se  añaden  las
siguientes filas:

DENOMINACIÓN DESTINO / USO PRODUCCIÓN PLAZAS
SUPERFICIE
(m2)

CAPACIDAD
ESTIÉRCOL
(m3)

CARACTERÍSTICAS

Nave 5 Engorde de pollos Sí 35000 1703,40 157

Bebederos tipo tetina
con cazoleta.
Calefacción
mediante
convectores a gas.
Ventilación forzada.
Refrigeración
medainte
evaporación tipo
"cooling" con
depósito de agua de
1000 litros. Local
técnico anexo de 15
m2

CUBIERTO
EQUIPO
INCINERACIÓN

Incineradora No - 12 -

Incineradora de
cadáveres de
animales de baja
capacidad (máximo
de 50 kg/h)
Utiliza gas como
combustible.
Dispone de dos
quemadores en
cámara de
combustión y un
quemador en cámara
postcombustión.
Registro digital de la
temperatura.

3. Se sustituye del punto “Uso del agua” del Anejo I, el apartado siguiente:

 El  consumo anual  de agua aproximado en  la  bebida de  los  animales  y  en  los  procesos de
refrigeración y limpieza, es de 8.405 m3.

4. Se sustituye del punto “Uso de energía y combustible” del Anejo I,  los apartados
siguientes:
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 El consumo anual aproximado de energía eléctrica en la explotación es de 75.000 kWh.
 El  consumo  anual  aproximado  de  gas  propano  en  la  explotación  es  de  25.000  Kg  para

calefacción y 1.092 Kg para incineradora.

5. El  apartado  relativo  a  “Descripción del  proceso productivo  – Número de plazas”
del Anejo I, Datos de la Instalación, se sustituyen y añaden los siguientes párrafos:

 Se trata de una granja con 163.450 plazas de engorde de pollos.

 Número de ciclos año: 5

 Número de pollos entrados al año: 817.250

 Número de pollos salidos a matadero (aproximado): 768.215

 Incineradora de cadáveres de animales con capacidad máxima de 50 kg/hora. La temperatura
de  los gases derivados se elevan a 850 ºC mínimo durante 2 segundos.   Los cadáveres se
almacenan  en  contenedores  homologados  por  un  periodo  máximo  de  2  días.  Después  de
cada carga se limpia la solera.

 Incineración:  La  producción  de  cadáveres  supone  75.000  kg/año  (1445  kg/semana).  La
capacidad  de  incineración  es  de  50  kg/hora,  por  lo  tanto  funcionara  de  media  29
horas/semana.  Se pretende hacer tres encendidos a la semana de 10 horas cada uno, por lo
tanto el almacenamiento de cadáveres será por un periodo máximo de dos días y se realizará
en los contenedores homologados.

6. La  tabla  del  apartado  “Producción  de  estiércoles  “  del  Anejo  I,  Datos  de  la
instalación, se sustituye por la siguiente:

TIPO ESTIÉRCOL CANTIDAD (m3)
NITROGENO

(kg)
FOSFORO P2O5 (kg)

Estiércol sólido 1.066 25.226 21.177

7. En el cuadro primero correspondiente al punto 2.2. Focos de emisión del apartado
2.Valores  límite  de  emisión  y  medidas  técnicas  complementarias,  incluido  en  el
Anexo  II,  Condiciones  medioambientales  de  funcionamiento,  se  añaden  las
siguientes tablas:

FOCO FOCO CAPCA - 2010 FOCO

Número Denominación Grupo Código UTM X UTM Y
Altura

chimenea
(m)

Tratamiento

1
Incineradora  de
cadáveres

C 09 09 02 02 571.891 4.736.430 6

Postcombustión a
850º durante 2
segundos en

cámara secundaria
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FOCO REFERENCIA POTENCIA TÉRMICA COMBUSTIÓN

Número
O2

Cámara principal
Cámara

secundaria
Unidades
potencia

Combustible
%

1 11 72 118 kW Gas propano

8. En  el  punto  2.2.  Focos  de  emisión  del  apartado  2.  Valores  límite  de  emisión  y
medidas  técnicas  complementarias,  incluido  en  el  Anexo  II,  Condiciones
medioambientales  de  funcionamiento,  se  añade  la  siguiente  tabla  con  valores
límite de emisión y las siguientes condiciones de funcionamiento:

FOCO PARÁMETROS

Número HCl CO NO2 SO2 PST COT OPACIDAD

mg/Nm3 mg/Nm3 mg/Nm3 mg/Nm3 mg/Nm3 mg/Nm3 Ringelmann

4 30  100 250 300  50 30 1

 Condiciones de funcionamiento de la incineradora de cadáveres de animales:

 La alimentación de la máquina queda limitada a la cantidad máxima de 50 kg/h.
 La temperatura de los gases derivados del proceso deberán elevarse, de manera controlada y

homogénea, incluso en las condiciones más desfavorables, hasta 850 ºC, durante 2 segundos
al menos, medidos cerca de la pared interna de la cámara donde se realiza la incineración.

 El  valor medio de oxígeno en  la  cámara de postcombustión deberá  ser  superior  al  6% y no
deberán registrase valores inferiores al 3%.

 Dispondrá de un sistema automático que  impida el  funcionamiento de  los quemadores de  la
cámara primaria hasta que la temperatura de la pared interna de la cámara donde se realiza la
incineración alcance 850 ºC.

 El  funcionamiento de  la  incineradora  cumplirá  los  valores    límites de emisión  incluidos en  la
tabla, referidos al contenido volumétrico de oxígeno indicado.

 Solo se procesarán cadáveres de animales de la propia explotación ganadera.
 La altura de liberación de los gases del foco de emisión a la atmósfera será como mínimo de 6

metros.
 Después de cada operación de carga del equipo de  incineración se  limpiará  la solera de  los

restos de animales que puedan quedar sobre la misma.

9. En el punto 2.5. Plan de mantenimiento del apartado 2. Valores límite de emisión y
medidas  técnicas  complementarias,  incluido  en  el  Anexo  II,  Condiciones
medioambientales de funcionamiento, se añade lo siguiente:

 Plan de mantenimiento de la incineradora de cadáveres de animales:
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a. Comprobación en cada proceso de  incineración:  Inspeccionar  las áreas de acumulación
de cenizas: retirar las cenizas si es necesario. No acumular al fondo de la cámara primaria
más de 15 cm.

b. Comprobar cada 2 veces de uso:
i. Inspeccionar si hay daños en el sellado de la puerta de cenizas.
ii. Inspeccionar si hay daños en el sellado de las puertas de carga.
iii. Inspeccionar las tuberías del combustible: posibles daños y fugas.
iv. Inspeccionar  el  revestimiento  refractario  en  general  y  el  de  la  puerta  de  carga:

detectar posibles grietas y daños.
v. Inspeccionar la carpintería metálica: si hay corrosión y posibles daños.

c. Revisión anual:
i. Servicio de quemadores completo
ii. Test de sensores de temperatura y emisiones.

10. Se añade el siguiente punto 6.7. Control de incineración, en el punto 6. Control de
emisiones y residuos, incluido en el Anejo II:

6.7. Control de incineración.

6.7.1 Temperatura de incineración

- Se  realizará  una  medición  en  continuo  de  la  temperatura,  medida  cerca  de  la  pared
interna de la cámara donde se realiza la incineración, que quedará registrada.

6.7.2 Registro de funcionamiento

- El  titular  deberá  llevar  un  registro  de  funcionamiento  de  la  incineración  en  la  cual  se
señale  la  fecha  y  hora  de  puesta  en marcha,  subproducto  animal  incinerado  y  hora  de
finalización.

11. Se  sustituye  el  punto  7.1.  Plan  de  Actuación  del  apartado  7.  Funcionamiento
anómalo de la instalación del Anejo II, que queda redactado de este modo:

 El  Plan  de  Actuación  presentado  por  el  titular  incluye  las medidas  que  se  adoptarán  en  la
instalación  cuando  se  alcancen  condiciones  de  explotación  distintas  a  las  normales  que
puedan afectar al medio ambiente.

   El  titular  deberá  asegurarse  que  el  personal  que  opera  la  explotación  conoce  el  Plan  de
Actuación  y    dispone  de  la  formación  y  competencia  suficiente  para  poder  ejecutarlo,  en
cualquiera de las situaciones previstas de funcionamiento anómalo.

 El  titular  deberá  tener  disponible  en  la  propia  instalación  un  plano  actualizado  de  las
conducciones de purines y líneas de saneamiento de aguas residuales, con objeto de facilitar
la actuación de un servicio externo de manera rápida, en caso de incidencia o accidente.

 El  titular  deberá  comunicar  al  Servicio  de  Economía Circular  y  Agua,  tan  pronto  como  sea
posible, la activación del Plan de Actuación por haberse alcanzado alguno de los escenarios
previstos de funcionamiento anómalo de la actividad.

12. En  el  Anejo  II,  Condiciones  medioambientales  de  funcionamiento,  se  añade  el
siguiente punto:
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10. Protección del medio natural y del paisaje

 Se evitará afectar el arbolado circundante y se extenderá en torno a la nueva edificación por el
suroeste la pantalla mediante una masa arbolada, con ejemplares de arces, avellanos u otras
similares a las presentes en los bordes de los caminos o en los lindes entre parcelas.

 Como  fórmula  de  integración  paisajística,  en  lo  posible  y  siempre  que  la  disponibilidad  del
terreno y el manejo lo permitan, se recomienda la introducción de alineaciones discontinuas o,
pequeños  grupos  de  arbolado  dentro  o  en  el  entorno  de  la  ocupación,  que  interrumpan  la
percepción visual de la instalación como una unidad homogénea.

 El manejo de la actividad (pautas de limpieza de las naves, carga sin acopio intermedio de los
estiércoles,  etc),  garantizará  unos  niveles  de  producción  de  olores  bajos,  que  eviten
afecciones a las poblaciones próximas.

 El  alumbrado  exterior  de  la  parte  que  se  amplíe  de  la  instalación  deberá  adaptarse  a  lo
indicado en el art. 3 del Decreto Foral 199/2007, de 17 de septiembre, por el que se aprueba
el Reglamento de desarrollo de la Ley Foral 10/2005, de 9 de noviembre, de ordenación del
alumbrado para la protección del medio nocturno.

La  utilización  de  los  focos  de  iluminación  exterior  de  la  instalación  deberá  limitarse  a  las
operaciones de carga y descarga, u otras estrictamente necesarias.

13. Se incluyen los siguientes residuos en el Anejo III, Residuos:

RESIDUOS PRODUCIDOS

Descripción residuo LER residuo (1) Gestión final externa (2)

Cenizas del horno 190112 R5, D9, D5

Cenizas volantes 190114 R5,D9,D5

14. Se sustituye el segundo guión del Anejo IV , Medidas de aseguramiento financiero,
de  la  Autorización  Ambiental  Integrada,  que  queda  redactado  de  la  siguiente
forma:

 La  cuantía  de  la  suma  asegurada  puede  ser  determinada  en  base  al  análisis  de  riesgos
medioambientales de la instalación, realizado siguiendo el esquema establecido por la norma
UNE 150.008 u otras normas equivalentes, o bien, en base al instrumento sectorial de análisis
de  riesgos  medioambientales  que  se  elabore  en  desarrollo  de  la  Ley  26/2007,  de  26  de
octubre, de responsabilidad medioambiental. Mientras tanto, la cuantía deberá ser, al menos,
de 27.600 euros por siniestro y año.
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15. Se  sustituye  el Anejo V,  Emplazamiento,  de  la Autorización Ambiental  Integrada,
por el  siguiente:

 La  instalación  se  emplaza  ocupando  las  parcelas  catastrales  235,  236  del  polígono  8.  Las
superficies ocupadas, expresadas en m², son las siguientes:

SUPERFICIE TOTAL
EMPLAZAMIENTO

25.941

SUPERFICIE TOTAL
CONSTRUIDA

8.063

 En la siguiente figura se detalla el ámbito territorial del emplazamiento de la instalación.

 Se adjunta un  fichero digital en  formato  “ZIP” que  incluye un  fichero en  formato  “SHP” y  los
correspondientes  ficheros  asociados,  conteniendo  la  información  georreferenciada  del
perímetro que delimita el ámbito territorial del emplazamiento de la instalación.
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ANEJO II

DETERMINACIONES DE LA MODIFICACIÓN DE LA AUTORIZACIÓN EN SUELO NO
URBANIZABLE

 Esta autorización ampara la construcción de una nave de 100x17 m (1700 m2) y la instalación
de  una  incineradora  de  cadáveres  sobre  una  solera  de  hormigón  de  4x3  m  dentro  de  las
instalaciones  de  Granja  Txaparduia,  conforme  a  la    documentación  aportada  y  las
determinaciones que se establecen en esta autorización.

 Se estará a lo dispuesto en los informes sectoriales emitidos y obrantes en el expediente o las
que se establezcan en las autorizaciones concurrentes.

 En  cumplimiento  con  lo  establecido  en  el  artículo  86  del  TRLFOTU,  relativo  al  deber  de
adaptación de las actividades en suelo no urbanizable al ambiente,  la actuación se integrará
en el paisaje. Con objeto de minimizar el impacto visual, los terrenos afectados deberán tener
el tratamiento adecuado y se garantizará la realización de pantallas vegetales y el adecuado
tratamiento de los desmontes y taludes que hubiesen de realizarse.

 Respecto  a  las  infraestructuras  y  servidumbres  que  pudieran  quedar  afectadas  por  la
ejecución de la actividad pretendida o que pudieran condicionar dicha ejecución, el promotor
se proveerá,  de modo previo a  la ejecución de  las obras,  de cuantas autorizaciones  fueren
precisas de los órganos competentes en razón de la materia de que se trate.

 Si  apareciese  algún  resto  arqueológico  del  que  no  se  tenga  constancia  tiene  la  obligación
legal  de  comunicar  el  hallazgo  de  forma  inmediata  a  la  Sección  de  Arqueología,  según  se
recoge en la legislación vigente en materia de Patrimonio Histórico (artículo 59 de la Ley Foral
14/2005, de 22 de noviembre, del Patrimonio Cultural de Navarra y Artículos 42.3 y 44 de la
Ley 16/1985, de 25 de junio, de Patrimonio Histórico Español). Ponemos en su conocimiento
que,  en  caso  de  no  hacerse  así,  cualquier  afección  que  pudiera  producirse  al  Patrimonio
Histórico  por  omisión  de  esta  consideración  será  considerada  como  infracción  grave,  en
aplicación del art. 101.h. de la citada Ley Foral.

 El cese de  la actividad autorizada y/o el uso al que se vincula dicha actividad conllevará  la
obligación  del  titular  de  la  actividad  de  reponer  los  terrenos  afectados  por  la  misma  a  su
estado original en el plazo máximo de cinco años, mediante la demolición y/o retirada de las
construcciones.  En  este  sentido,  y  de  conformidad  con  el  Artículo  119  del  TRLFOTU,  el
Ayuntamiento, de forma previa a otorgar la licencia, requerirá del promotor una declaración en
la que se comprometa a  revertir el suelo a su estado original en un plazo máximo de cinco
años en caso de cese de la actividad autorizada.


	RESUELVO:
	El Director del Servicio de Economía Circular y Agua.- César Pérez Martín.
	En el cuadro del apartado relativo a “Breve descripción de la actividad” del Anejo I, “Datos de la instalación”, se sustituye la siguiente fila:
	La instalación dispondrá de una capacidad de 163.450 plazas (653,80 UGM).
	En el cuadro del apartado relativo a “Edificaciones, recintos, instalaciones y equipos más relevantes” del Anejo I, “Datos de la instalación”, se añaden las siguientes filas:
	Se sustituye del punto “Uso del agua” del Anejo I, el apartado siguiente:
	El consumo anual de agua aproximado en la bebida de los animales y en los procesos de refrigeración y limpieza, es de 8.405 m3.
	Se sustituye del punto “Uso de energía y combustible” del Anejo I, los apartados siguientes: 
	El consumo anual aproximado de energía eléctrica en la explotación es de 75.000 kWh.
	El consumo anual aproximado de gas propano en la explotación es de 25.000 Kg para calefacción y 1.092 Kg para incineradora.
	El apartado relativo a “Descripción del proceso productivo – Número de plazas” del Anejo I, Datos de la Instalación, se sustituyen y añaden los siguientes párrafos: 
	Se trata de una granja con 163.450 plazas de engorde de pollos. 
	Número de ciclos año: 5
	Número de pollos entrados al año: 817.250
	Número de pollos salidos a matadero (aproximado): 768.215
	Incineradora de cadáveres de animales con capacidad máxima de 50 kg/hora. La temperatura de los gases derivados se elevan a 850 ºC mínimo durante 2 segundos.  Los cadáveres se almacenan en contenedores homologados por un periodo máximo de 2 días. Después de cada carga se limpia la solera. 
	Incineración: La producción de cadáveres supone 75.000 kg/año (1445 kg/semana). La capacidad de incineración es de 50 kg/hora, por lo tanto funcionara de media 29 horas/semana.  Se pretende hacer tres encendidos a la semana de 10 horas cada uno, por lo tanto el almacenamiento de cadáveres será por un periodo máximo de dos días y se realizará en los contenedores homologados. 
	La tabla del apartado “Producción de estiércoles “ del Anejo I, Datos de la instalación, se sustituye por la siguiente: 
	En el cuadro primero correspondiente al punto 2.2. Focos de emisión del apartado 2.Valores límite de emisión y medidas técnicas complementarias, incluido en el Anexo II, Condiciones medioambientales de funcionamiento, se añaden las siguientes tablas:
	En el punto 2.2. Focos de emisión del apartado 2. Valores límite de emisión y medidas técnicas complementarias, incluido en el Anexo II, Condiciones medioambientales de funcionamiento, se añade la siguiente tabla con valores límite de emisión y las siguientes condiciones de funcionamiento:
	En el punto 2.5. Plan de mantenimiento del apartado 2. Valores límite de emisión y medidas técnicas complementarias, incluido en el Anexo II, Condiciones medioambientales de funcionamiento, se añade lo siguiente:
	Se añade el siguiente punto 6.7. Control de incineración, en el punto 6. Control de emisiones y residuos, incluido en el Anejo II:
	Se sustituye el punto 7.1. Plan de Actuación del apartado 7. Funcionamiento anómalo de la instalación del Anejo II, que queda redactado de este modo:
	El Plan de Actuación presentado por el titular incluye las medidas que se adoptarán en la instalación cuando se alcancen condiciones de explotación distintas a las normales que puedan afectar al medio ambiente.  
	 El titular deberá asegurarse que el personal que opera la explotación conoce el Plan de Actuación y  dispone de la formación y competencia suficiente para poder ejecutarlo, en cualquiera de las situaciones previstas de funcionamiento anómalo.
	El titular deberá tener disponible en la propia instalación un plano actualizado de las conducciones de purines y líneas de saneamiento de aguas residuales, con objeto de facilitar la actuación de un servicio externo de manera rápida, en caso de incidencia o accidente.
	El titular deberá comunicar al Servicio de Economía Circular y Agua, tan pronto como sea posible, la activación del Plan de Actuación por haberse alcanzado alguno de los escenarios previstos de funcionamiento anómalo de la actividad.
	En el Anejo II, Condiciones medioambientales de funcionamiento, se añade el siguiente punto:
	10. Protección del medio natural y del paisaje
	Se evitará afectar el arbolado circundante y se extenderá en torno a la nueva edificación por el suroeste la pantalla mediante una masa arbolada, con ejemplares de arces, avellanos u otras similares a las presentes en los bordes de los caminos o en los lindes entre parcelas.
	Como fórmula de integración paisajística, en lo posible y siempre que la disponibilidad del terreno y el manejo lo permitan, se recomienda la introducción de alineaciones discontinuas o, pequeños grupos de arbolado dentro o en el entorno de la ocupación, que interrumpan la percepción visual de la instalación como una unidad homogénea.
	El manejo de la actividad (pautas de limpieza de las naves, carga sin acopio intermedio de los estiércoles, etc), garantizará unos niveles de producción de olores bajos, que eviten afecciones a las poblaciones próximas.
	El alumbrado exterior de la parte que se amplíe de la instalación deberá adaptarse a lo indicado en el art. 3 del Decreto Foral 199/2007, de 17 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley Foral 10/2005, de 9 de noviembre, de ordenación del alumbrado para la protección del medio nocturno. 
	La utilización de los focos de iluminación exterior de la instalación deberá limitarse a las operaciones de carga y descarga, u otras estrictamente necesarias.
	Se incluyen los siguientes residuos en el Anejo III, Residuos:
	Se sustituye el segundo guión del Anejo IV , Medidas de aseguramiento financiero, de la Autorización Ambiental Integrada, que queda redactado de la siguiente forma:
	La cuantía de la suma asegurada puede ser determinada en base al análisis de riesgos medioambientales de la instalación, realizado siguiendo el esquema establecido por la norma UNE 150.008 u otras normas equivalentes, o bien, en base al instrumento sectorial de análisis de riesgos medioambientales que se elabore en desarrollo de la Ley 26/2007, de 26 de octubre, de responsabilidad medioambiental. Mientras tanto, la cuantía deberá ser, al menos, de 27.600 euros por siniestro y año.
	Se sustituye el Anejo V, Emplazamiento, de la Autorización Ambiental Integrada, por el  siguiente:
	La instalación se emplaza ocupando las parcelas catastrales 235, 236 del polígono 8. Las superficies ocupadas, expresadas en m², son las siguientes:
	En la siguiente figura se detalla el ámbito territorial del emplazamiento de la instalación.
	Se adjunta un fichero digital en formato “ZIP” que incluye un fichero en formato “SHP” y los correspondientes ficheros asociados, conteniendo la información georreferenciada del perímetro que delimita el ámbito territorial del emplazamiento de la instalación.
	Esta autorización ampara la construcción de una nave de 100x17 m (1700 m2) y la instalación de una incineradora de cadáveres sobre una solera de hormigón de 4x3 m dentro de las instalaciones de Granja Txaparduia, conforme a la  documentación aportada y las determinaciones que se establecen en esta autorización.
	Se estará a lo dispuesto en los informes sectoriales emitidos y obrantes en el expediente o las que se establezcan en las autorizaciones concurrentes.
	En cumplimiento con lo establecido en el artículo 86 del TRLFOTU, relativo al deber de adaptación de las actividades en suelo no urbanizable al ambiente, la actuación se integrará en el paisaje. Con objeto de minimizar el impacto visual, los terrenos afectados deberán tener el tratamiento adecuado y se garantizará la realización de pantallas vegetales y el adecuado tratamiento de los desmontes y taludes que hubiesen de realizarse.
	Respecto a las infraestructuras y servidumbres que pudieran quedar afectadas por la ejecución de la actividad pretendida o que pudieran condicionar dicha ejecución, el promotor se proveerá, de modo previo a la ejecución de las obras, de cuantas autorizaciones fueren precisas de los órganos competentes en razón de la materia de que se trate. 
	Si apareciese algún resto arqueológico del que no se tenga constancia tiene la obligación legal de comunicar el hallazgo de forma inmediata a la Sección de Arqueología, según se recoge en la legislación vigente en materia de Patrimonio Histórico (artículo 59 de la Ley Foral 14/2005, de 22 de noviembre, del Patrimonio Cultural de Navarra y Artículos 42.3 y 44 de la Ley 16/1985, de 25 de junio, de Patrimonio Histórico Español). Ponemos en su conocimiento que, en caso de no hacerse así, cualquier afección que pudiera producirse al Patrimonio Histórico por omisión de esta consideración será considerada como infracción grave, en aplicación del art. 101.h. de la citada Ley Foral.
	El cese de la actividad autorizada y/o el uso al que se vincula dicha actividad conllevará la obligación del titular de la actividad de reponer los terrenos afectados por la misma a su estado original en el plazo máximo de cinco años, mediante la demolición y/o retirada de las construcciones. En este sentido, y de conformidad con el Artículo 119 del TRLFOTU, el Ayuntamiento, de forma previa a otorgar la licencia, requerirá del promotor una declaración en la que se comprometa a revertir el suelo a su estado original en un plazo máximo de cinco años en caso de cese de la actividad autorizada. 
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